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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de junio de 2002.- El Viceconsejero, José Sal-
gueiro Carmona.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2002, por
la que se autorizan tarifas de agua potable de Córdoba
y Cardeña (Córdoba). (PP. 3726/2002).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota variable

Consumo doméstico
Bloque I: Hasta 40 m3/vivienda/bimestre 0,6030 euros/m3

Bloque II: Más de 40 m3 hasta 80 m3/
vivienda/bimestre 0,7839 euros/m3

Bloque III: Exceso de 80 m3/
vivienda/bimestre 0,9347 euros/m3

Para los consumos domésticos que no sobrepasen los 18
m3/vivienda/bimestre, se les bonificará en 0,0905 euros/m3.

Consumos industriales y comerciales
Bloque I: Hasta 40 m3/bimestre 0,6030 euros/m3

Bloque II: Más de 40 m3 hasta
140 m3/bimestre 0,7538 euros/m3

Bloque III: Exceso de 140 m3/bimestre 0,9045 euros/m3

Organismos oficiales
Cualquier consumo 0,6030 euros/m3

Dependencias y servicios municipales
Cualquier consumo 0,6030 euros/m3

Otros consumos
Cualquier consumo benéfico 0,5125 euros/m3

Cuota de servicio

Cuota unitaria
Calibre del contador en mm bimestral en euros
Hasta 13 6,47

15 14,23
20 23,68
25 33,19
30 47,49
40 94,79
50 142,28
60 174,36
65 189,76
80 237,19

100 332,03
125 521,81
150 1.278,80
200 2.276,85
250 3.567,10

Derechos de acometida
Parámetro A = 15,62 euros/mm
Parámetro B = 110,83 euros/l/seg.

Cuotas de contratación y reconexión
Calibre del contador en mm Euros
Hasta 15 29,16

20 54,40
25 72,43
30 90,46
40 126,52
50 162,58
65 216,67
80 27O,76

100 342,88

Fianzas
Calibre del contador en mm Euros
Hasta 15 6,00

20 24,00
25 34,00
30 170,00
40 500,00
50 y mayores 600,00

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de diciembre de 2002.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
hacen públicas modificaciones en subvenciones con-
cedidas al amparo de la Orden que se cita.

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Cádiz, de fecha 15 de julio de 2002,
y de conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley
General de la Hacienda Pública de Andalucía, en concordancia
con el art. 18.3 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 2002, se resolvió dar publicidad
a la concesión de subvenciones otorgadas al amparo de la
Orden de 13 de marzo de 2001, por la que se regula el
régimen de concesión de subvenciones a las Entidades Locales
para la financiación de gastos corrientes originados por la pres-
tación de servicios obligatorios, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.11.00.01.11.460.00.81 A.7.

Dado que por Resolución de 29 de noviembre se ha modi-
ficado la cantidad otorgada a la entidad que a continuación
se relaciona, he resuelto dar publicidad a dicha modificación,
a los mismos efectos legales:

Entidad: Algar.
Finalidad: Gastos corrientes de recogida de RSU, vigilancia

municipal y alumbrado público.
Cantidad: 28.848,54.

Cádiz, 29 de noviembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, José Antonio Gómez Periñán.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y provisio-
nales de excluidos de la ayudas con cargo al Fondo de
Acción Social, modalidad Médica, Protésica y Odontología
para el personal al servicio de la Junta de Andalucía,
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 de
julio de 2002 al 31 de agosto de 2002.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal
desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto de 2002, relativas
a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA
53, de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento
de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que, de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del capítulo II de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos,
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y
Administración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el
listado definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayu-
das, con indicación de las cantidades concedidas a cada bene-
ficiario, que han sido solicitadas entre el 1 de julio y el 31
de agosto de 2002.

Hacer público el referido listado, así como el provisional
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que
a tal efecto quedarán expuestos en el tablón de anuncios de
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que

los interesados presenten las reclamaciones que estimen opor-
tunas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso,
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente de su publicación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; y el personal laboral podrá inter-
poner reclamación previa a la via judicial laboral, conforme
a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 11 de noviembre de 2002.- El Delegado, Celso
Fernández Fernández.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de admitidos y de exclui-
dos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», para
el personal al servicio de la Junta de Andalucía, corres-
pondiente a las solicitudes presentadas del 1 de mayo
de 2002 al 30 de junio de 2002.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el referido
personal excluido en el listado publicado en BOJA núm. 117,
de 5 de octubre de 2002, relativas a la modalidad «Médica,
Protésica y Odontológica», correspondiente a las ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social para el personal funcionario
y no laboral y personal laboral al servicio de la Administración
de la Junta de Andalucía que establece la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril
de 2001 (BOJA 53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba
el Reglamento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de
la repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social,
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-


